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7

Una propuesta de reordenación del ejercicio 
 de las facultades de obtención de información 

y de su uso con fines punitivos

Florián García Berro

Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 
Universidad de Sevilla

1.	 EL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA Y SU 
COMPATIBILIDAD CON EL ART. 24.2 CE

1.1.	 LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN AL OBLIGADO 
TRIBUTARIO Y SUS POSIBLES LÍMITES

Como es sabido, de acuerdo con los arts. 29.2.f) y 93.1 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT desde ahora), todas las per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, se encuentran obligadas a 
proporcionar, a requerimiento de la Administración tributaria, toda clase 
de datos, informes, antecedentes y justificantes con trascendencia tributaria 
relacionados con el cumplimiento de sus propias obligaciones tributarias 
o deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con 
otras personas. Para hacer efectiva esta obligación, el art. 93.2 LGT contempla 
la posibilidad de que la Administración exija a cualquier persona la aporta-
ción de datos o antecedentes, mediante un requerimiento individualizado 
siempre posterior a la realización de las operaciones relacionadas con dicha 
información. Si este requerimiento no se atiende, la conducta podrá califi-
carse como infracción grave de resistencia, obstrucción, excusa o negativa 
a la actuación inspectora, de acuerdo con el art. 203.1 LGT, dando lugar a 
las sanciones previstas en los apartados subsiguientes del citado precepto. 
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Las multas aplicables se incrementan progresivamente si se desatiende un 
segundo o hasta un tercer requerimiento.

La obtención de información mediante requerimientos individualizados 
se encuentra, no obstante, sujeta a límites, relacionados en general con la 
vigencia de los derechos fundamentales de sus destinatarios. Entre los más 
significativos, la LGT recoge de forma expresa el secreto profesional, el secre-
to estadístico, el secreto del protocolo notarial o el secreto de la correspon-
dencia. Es pacífico, asimismo, que la potestad de obtención de información 
debe ejercitarse por la Administración con un escrupuloso respeto del dere-
cho a la intimidad 1. E igualmente, constituye un posible límite adicional 
a su ejercicio el derecho a no autoincriminarse, que podría verse afectado 
cuando la información reclamada fuera susceptible de probar la comisión 
de una infracción por parte del destinatario del requerimiento. Ciertamente, 
desde muy pronto el Tribunal Constitucional proclamó que el derecho a no 
confesarse culpable y el derecho a la presunción de inocencia reconocidos en 
el art. 24.2 CE (y de los que son síntesis, como enseguida se dirá, el que aquí 
denominamos derecho a no autoincriminarse) no implican la existencia de «un 
derecho absoluto e incondicionado a la reserva de los datos económicos del 
contribuyente con relevancia fiscal y esgrimible frente a la Administración 
tributaria» (STC 76/1990, de 26 de abril [ECLI:ES:TC:1990:76], FJ 10). Ello 
no obstante, de acuerdo con la jurisprudencia, los citados derechos sí pue-
den condicionar, según veremos, el uso que la Administración haga de la 

1.	 No obstante, desde muy pronto el Tribunal Constitucional afirmó que no existe 
un derecho a la intimidad que proteja los datos económicos frente a los requeri-
mientos de la Administración tributaria (por todas, la STC 110/1984, de 26-11-1984 
[ECLI:ES:TC:1984:110], FJ 5). De acuerdo con esta concepción, resulta legítima la exi-
gencia de cualquier información con trascendencia tributaria, siempre que el requeri-
miento se lleve a efecto con la debida proporcionalidad. En particular, la información 
reclamada debe ser necesaria para la determinación de las obligaciones tributarias, sin 
que existan otros medios menos invasivos para su obtención, debiendo reducirse al 
mínimo el perjuicio para la intimidad del afectado (lo que implica, entre otras cosas, 
un estricto deber de sigilo por parte de los órganos inspectores respecto a los datos 
de que tengan conocimiento a través de este medio [ibidem, FJ 7]). En este sentido, el 
art. 95 LGT establece el carácter reservado de la información obtenida, prohibiendo su 
comunicación por parte de la Administración a otros sujetos (con algunas excepciones, 
en el marco de otros procedimientos administrativos o judiciales, de acuerdo con el 
art. 95.2 LGT). En cuanto a la necesidad de que la información posea trascendencia 
tributaria, este requisito ha sido entendido de manera muy laxa por la jurisprudencia, 
reputándose cumplido siempre que se trate de datos o antecedentes que, incluso de 
modo potencial, indirecto o hipotético, sean útiles para averiguar si ciertas personas 
cumplen o no con su deber de contribuir (por todas, recientemente, la STS de 16 de 
marzo de 2022 [rec. 4850/2020, ECLI:ES:TS:2022:1041], FD 2.º).
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información obtenida a través de estos requerimientos en un procedimiento 
punitivo ulterior contra el sujeto que la aportó.

1.2.	 LA TENSIÓN TRADICIONAL ENTRE EL DEBER DEL 
OBLIGADO TRIBUTARIO DE APORTAR INFORMACIÓN 
CON TRASCENDENCIA TRIBUTARIA Y SU DERECHO A NO 
AUTOINCRIMINARSE

No parece necesario a estas alturas dar muchas explicaciones acerca 
de los términos en que se manifiesta la tensión entre los dos bienes cons-
titucionales principalmente comprometidos en el ejercicio de la potestad 
administrativa de información. La realización del deber de contribuir, pro-
clamado en el art. 31.1 CE, exige dotar a la Administración tributaria de los 
instrumentos necesarios para controlar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias. Entre esos instrumentos se encuentra la potestad de compeler a 
los obligados tributarios, cuando sea preciso, con objeto de que proporcio-
nen toda la información de que dispongan, en cuanto sea reveladora de la 
existencia de obligaciones tributarias cuyo cumplimiento haya de exigirse. 
Así lo impone, como se ha visto, el vigente art. 93 LGT. En sentido opuesto, 
sin embargo, los derechos a no declarar contra sí mismos, a no confesarse 
culpables y a la presunción de inocencia, reconocidos en el art. 24.2 de la 
Constitución Española (CE a partir de ahora), implican el derecho de quien 
ha cometido un ilícito de no facilitar las pruebas que puedan evidenciar su 
culpabilidad, entre las que podrían figurar los datos o antecedentes objeto de 
un requerimiento administrativo de información. En una primera aproxima-
ción, pues, parecería lógico preguntarse si, cuando la información requerida 
en el curso del procedimiento de aplicación de los tributos posee relevancia 
incriminatoria contra quien se ve forzado a aportarla, puede este rehusar el 
requerimiento amparándose en la protección que le dispensa el art. 24.2 CE.

Así las cosas, el planteamiento de este aparente conflicto entre el deber 
de proporcionar información y los derechos a no declarar contra sí mismos, 
a no confesarse culpables y a la presunción de inocencia, dio lugar, hace ya 
décadas, a que el Tribunal Constitucional emitiera un primer juicio razonado 
sobre la cuestión. Al respecto, la STC 76/1990 (ECLI:ES:TC:1990:76) afirmó, 
como se ha visto, que el art. 24.2 CE no atribuye al contribuyente el derecho 
a reservarse frente a la Administración tributaria aquella información de 
carácter económico que posea relevancia fiscal 2. Del mismo modo, pro-

2.	 Ya desde unos años antes, la STC 110/1984, de 26 de noviembre (ECLI:ES:TC:1984:110), 
había rechazado, sin demasiada base argumental, que la exigencia de datos al con-
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clamó que los derechos reconocidos en este precepto no se oponen al deber 
específico de aquel de aportar la contabilidad, pues «cuando el contribuyen-
te aporta o exhibe los documentos contables pertinentes no está haciendo 
una manifestación de voluntad ni emite una declaración que exteriorice un 
contenido admitiendo su culpabilidad» (FJ 10). A la vista de estos pasajes 
de la sentencia, la doctrina interpretó de manera generalizada que, para el 
Tribunal Constitucional, en el ámbito tributario, el derecho a no declarar 
contra sí mismos debía ceder ante las exigencias del deber de contribuir 3. 
Como en su momento sostuvimos, sin embargo, estas afirmaciones de la 
sentencia debían considerarse circunscritas a los procedimientos de gestión 
e inspección, lo que no debía representar un impedimento para que el art. 
24.2 CE desplegara asimismo su eficacia en el ámbito del procedimiento 
sancionador. Ciertamente, para ello era necesario conciliar la obligación de 
atender los requerimientos de información, en los procedimientos dirigidos 
a liquidar el tributo, con el derecho a no proporcionar esa misma informa-
ción en el curso del procedimiento sancionador. Una conciliación que, en 
principio, no se presentaba fácil, teniendo en cuenta que, en el momento de 
plantearse por primera vez la controversia, ambos procedimientos (liquida-
dor y sancionador) se hallaban confundidos en uno solo 4.

tribuyente pudiese resultar contraria al art. 24.2 CE: «En el caso presente, además, se 
solicita unos datos al contribuyente que, si no los aporta voluntariamente, se pedirán 
directamente a las Entidades de crédito. No se le exige, por tanto, que “declare contra 
sí mismo” (art. 24.2 de la Constitución), sino que se le faculta para entregar unos docu-
mentos que en todo caso tendrá que facilitar un tercero (la entidad de crédito)» (FJ 2).

3.	 Por citar dos casos significados dentro de la doctrina, así lo interpretaba, por ejemplo, 
Soler Roch, María Teresa, «Deberes tributarios y derechos humanos», Revista Técnica 
Tributaria, núm. 30, 1995, pág. 103: «Otra cosa es que el Tribunal, en la búsqueda 
de dicha solución —que, a mi juicio es un auténtico tour de force— estuviera más o 
menos afortunado en las expresiones o en el bagaje argumental utilizado en la Sen-
tencia 76/1990; pero se enfrentó con el tema de fondo y abogó, en caso de conflicto, 
por la primacía del deber de contribuir». Por su parte, Falcón y Tella, Ramón, «Un 
giro trascendental en la jurisprudencia del Tribunal de Estrasburgo con incidencia 
inmediata en el procedimiento inspector: el derecho a no declarar», Quincena Fiscal, 
núm. 22, 1995, págs. 1-2, señalaba igualmente que en esta sentencia el Tribunal, «so 
pretexto de no vaciar de contenido el deber de contribuir (que, desde esta concepción 
se estima irrealizable si no se cuenta con la colaboración del propio contribuyente), 
conduce en realidad a excluir totalmente las garantías penales en el ámbito tributario 
sancionador».

4.	 Aunque el dato resulte bien conocido, no está de más recordar en este punto que la 
separación entre el procedimiento de aplicación de los tributos y el procedimiento 
para sancionar las infracciones tributarias no se introdujo hasta 1998, por virtud de 
la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes (art. 
34.1), mucho después de que el Tribunal Constitucional dictase la sentencia comentada 
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Llegados a este punto, sin embargo, la jurisprudencia posterior del Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH, a partir de ahora) abrió el 
camino para favorecer propuestas interpretativas (y normativas) llamadas 
a hacer viable la convivencia de los dos valores constitucionales en tensión. 
En tal sentido, el Tribunal vino a consagrar primeramente la existencia de un 
derecho a no autoincriminarse, implícito en el art. 6 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos (CEDH, en adelante) 5, y aplicable en todo tipo de proce-
dimientos punitivos (por tanto, también en el ámbito sancionador tributario), 
cuyo contenido fue perfilando a través de sucesivas sentencias. Pero es que, 
además, con su doctrina, poco a poco fue revelando que la aplicación plena 
de este derecho no tenía por qué resultar incompatible con la salvaguarda de 
las exigencias inherentes al deber de contribuir. Antes bien, como entonces 
tuvimos ocasión de poner de manifiesto, el análisis de esta jurisprudencia 
permitía sustentar sólidamente una propuesta interpretativa orientada a pro-
curar la óptima realización de los dos bienes constitucionales comprometidos 
en el ámbito tributario: deber de contribuir y derecho a no autoincriminarse 6. 
La cuestión fue por entonces objeto de atención frecuente en la doctrina, que 
fue pródiga en aportaciones centradas en idéntica problemática 7.

(abril de 1990). En aquel momento, por tanto, la realidad era la existencia de un solo 
procedimiento llamado a culminar en la liquidación del tributo y, en su caso, también 
en la sanción de las posibles infracciones puestas de manifiesto en él.

5.	 Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamen-
tales (Roma, 4 de noviembre de 1950), cuya versión en castellano puede consultarse 
en https://www.echr.coe.int/documents/convention_spa.pdf.

6.	 A ese objetivo apuntaba la solución que planteamos en Aguallo Avilés, Ángel, y Gar-
cía Berro, Florián, «Deber de colaborar con la Administración tributaria y derecho a 
no autoincriminarse: un conflicto aparente», El asesor fiscal ante el nuevo siglo, AEDAF, 
Madrid, 2000. Con este fin, sobre la base de la jurisprudencia del TEDH, se formulaba 
como conclusión que la esencia del derecho a no autoincriminarse reside en un dere-
cho a que la información aportada bajo coacción por el supuesto infractor no se utilice 
como fundamento de medidas punitivas contra su persona, y no tanto en un derecho 
a la no aportación misma (posibilidad que, como se verá, sólo surge bajo determinadas 
condiciones, y siempre en el curso del procedimiento sancionador o penal). A partir 
de ahí, por tanto, la compatibilidad entre el deber de aportar la información a efectos 
tributarios, y el derecho a que esa misma información no se utilice luego a efectos puni-
tivos, no parece plantear inconveniente alguno. Como pronto se indicará en el texto de 
este trabajo, esta ha terminado siendo también mucho después la solución finalmente 
patrocinada sin reservas por la más reciente jurisprudencia del Tribunal Supremo.

7.	 No pueden dejar de mencionarse aquí estudios como el de Herrera Molina, Pedro 
Manuel: «Los derechos a guardar silencio y a no declarar contra sí mismo en el pro-
cedimiento inspector», Impuestos, n.º 15-16, 1997; García Frías, Ángeles: «El derecho 
a no autoinculparse y sus consecuencias en el derecho tributario sancionador», XIX 
Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario, Lisboa, 1998; Lago Montero, José María: 
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Así las cosas, para los fines de este trabajo, cuyo propósito es formular 
una propuesta concreta de regulación que encauce correctamente y haga 
compatibles los distintos valores en juego dentro de los procedimientos 
tributarios, conviene recapitular sobre las principales conclusiones que 
entonces permitía alcanzar la jurisprudencia aludida, así como poner de 
manifiesto luego la necesidad inaplazable de abordar una reforma legal 
de esta materia, a la vista de las últimas sentencias del Tribunal Supremo.

2.	 SÍNTESIS DE TRES DÉCADAS DE JURISPRUDENCIA 
SOBRE EL DERECHO A NO AUTOINCRIMINARSE Y SU 
PROYECCIÓN EN EL ÁMBITO TRIBUTARIO

Aunque seguramente resulta bien conocido el desarrollo que se ha ido 
produciendo del asunto, a golpe de sentencia del TEDH (y, en menor medida, 
del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo), considero imprescindi-
ble, a efectos expositivos, abordar una síntesis de los principales aspectos de 
esta jurisprudencia, que sirva como base para poner de relieve la necesidad 
de una reforma legal, así como para justificar el sentido que, en mi opinión, 
debe darse a la misma.

2.1.	 LA EXISTENCIA DE UN DERECHO A NO AUTOINCRIMINARSE 
Y SU APLICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO 
SANCIONADOR

Como se acaba de decir, pues, el TEDH reconoce la existencia de un 
derecho a no autoincriminarse, implícito en el art. 6 CEDH, en el que con-
fluyen elementos propios de los derechos a no declarar contra sí mismos, a 
no declararse culpables y a la presunción de inocencia, reconocidos a su vez 
en el ámbito interno por el art. 24.2 CE. La aplicación de este derecho en el 
ordenamiento interno, de acuerdo con la configuración que le atribuye el 
Tribunal de Estrasburgo, resulta pertinente en virtud del art. 10.2 CE, cuando 
establece que las normas relativas a derechos fundamentales se interpreten 
«de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los 
tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados 
por España», entre los que se encuentra el CEDH.

«Procedimiento sancionador separado del procedimiento de liquidación tributaria», 
XIX Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario, Lisboa, 1998; y, más adelante, Sanz 
Díaz-Palacios, José Alberto: Derecho a no autoinculparse y delitos contra la Hacienda Públi-
ca, Colex, 2004; y Palao Taboada, Carlos: El derecho a no autoinculparse en el ámbito 
tributario, Thomson-Civitas, 2008.
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Lo primero que debe subrayarse, llegados a este punto, es que el derecho 
en cuestión tiene restringido su campo de eficacia al ámbito del proceso 
penal. Su titularidad corresponde solo a quien sea objeto de una imputación 
en el curso de un proceso de esta naturaleza, por existir indicios susceptibles 
de sustentar una medida penal contra su persona. No obstante, es preciso 
significar también que, para reconocer el carácter materialmente penal, a 
efectos del CEDH, debe atenderse a los criterios autónomos fijados por el 
TEDH, prescindiendo de la calificación que la medida en cuestión reciba 
conforme al ordenamiento interno 8. Por lo demás, puede decirse que hay 
consenso en reconocer que el procedimiento tributario sancionador están-
dar se orienta a la imposición de medidas de carácter materialmente penal, 
de acuerdo con los referidos criterios, tal como quedó sentado a partir de 
la STEDH de 24 de febrero de 1994, caso Bendenoun contra Francia (ECLI:-
CE:ECHR:1994:0224JUD001254786). De esta forma, dentro del citado pro-
cedimiento, el derecho a no autoincriminarse resulta plenamente vigente, 
desplegando los efectos que el TEDH asocia a su aplicación.

Por lo que se refiere al significado y al contenido del derecho, existe 
también una extensa y conocida doctrina del TEDH. La expresión de sus 
conclusiones más relevantes se encuentra recogida en una serie de senten-
cias emblemáticas, cuyo resumen se aborda a continuación, a efectos expo-
sitivos, como parte fundamental de los antecedentes que sirven de base a 
la propuesta de cambio normativo que constituye el objetivo principal de 
este trabajo. De acuerdo con la doctrina reiterada del citado órgano, el dere-
cho de todo acusado a no contribuir a su propia incriminación reside en el 
corazón del derecho a un proceso justo, proclamado en el art. 6.1 CEDH. Y 
como también de manera insistente señala su jurisprudencia, uno de sus 
fundamentos principales se sitúa, a su vez, en el derecho a la presunción 
de inocencia recogido en el art. 6.2 CEDH 9. A fin de evitar extendernos de 

8.	 Así, de acuerdo con la jurisprudencia del TEDH, deben considerarse como medidas 
de carácter penal, a estos efectos, cualquiera de las siguientes: las que se califican de 
forma explícita como penas por la normativa interna de cada Estado (cfr. por todas, 
la STEDH de 8 de junio de 1976, caso Engel contra Países Bajos [ECLI:CE:ECHR:1976:-
0608JUD000510071], par. 81); las que, por su función preventiva y represiva de carácter 
general, poseen naturaleza materialmente penal, aunque no se califiquen así por el 
ordenamiento interno (STEDH de 21 de febrero de 1984, caso Öztürk contra Alemania 
[ECLI:CE:ECHR:1984:0221JUD000854479], par. 53); y, por último, las medidas que por 
su rigor pueden ser equiparadas a medidas de carácter penal, debido a su naturaleza o 
a su gravedad (especialmente cuando implican privación de libertad), aunque carezcan 
de la generalidad propia de las normas penales, por tratarse, por ejemplo, de medidas 
disciplinarias (STEDH de 8 de junio de 1976, asunto Engel contra Países Bajos, par. 82).

9.	 Coinciden en señalar el principio de presunción de inocencia, como fundamento del 
derecho a no autoincriminarse, las SSTEDH de 17 de diciembre de 1996, caso Saunders 
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manera innecesaria, se van a destacar aquí en especial tres sentencias que 
fueron permitiendo delimitar de manera bastante precisa los perfiles del 
derecho en cuestión: la STEDH de 25 de febrero de 1993, caso Funke con-
tra Francia (ECLI:CE:ECHR:1993:0225JUD001082884), la STEDH de 17 de 
diciembre de 1996, caso Saunders contra Reino Unido (ECLI:CE:ECHR:1996:-
1217JUD001918791) y la STEDH de 3 de mayo de 2001, caso J.B. contra 
Suiza (ECLI:CE:ECHR:2001:0503JUD003182796). Como complemento de la 
doctrina expresada en estas tres, se harán también referencias puntuales a 
otros pronunciamientos que, sin desvirtuar la esencia de sus razonamientos 
y conclusiones, pueden añadir algún matiz de importancia al significado del 
derecho. Particular interés, en este sentido, tiene, como veremos, la referencia 
a la más reciente STEDH de 4 de octubre de 2022, caso De Legé contra Países 
Bajos (ECLI:CE:ECHR:2022:1004JUD005834215).

2.2.	 EL SIGNIFICADO BÁSICO DEL DERECHO A NO 
AUTOINCRIMINARSE EN LA DOCTRINA DEL TEDH

Como queda dicho, pues, existe un primer pronunciamiento del TEDH 
de especial relevancia para delimitar el significado del derecho a no autoin-
criminarse en el ámbito tributario. Se trata, como antes se ha indicado, de 
la STEDH de 25 de febrero de 1993, caso Funke (ECLI:CE:ECHR:1993:-
0225JUD001082884). El supuesto enjuiciado se plantea dentro de un proce-
dimiento de investigación donde se había requerido al interesado para que 
aportase determinados documentos relativos al ejercicio de sus actividades 
financieras. En relación con este caso, el Tribunal puso de manifiesto que el 
derecho a no autoincriminarse protege frente la exigencia de información por 
el poder público, cuando su único propósito es obtener pruebas orientadas a 
sostener una acusación penal contra el propio destinatario del requerimien-
to, a quien se imputaba en este caso una infracción del derecho aduanero 
(se tramitaba por tanto contra él un procedimiento dirigido a la imposición 
de medidas de carácter materialmente penal). La sentencia reconoció que 
el supuesto infractor se encontraba amparado por la facultad (inherente al 
derecho en cuestión) de negarse a proporcionar la documentación que las 
autoridades le requerían con ese propósito. La consecuencia fue la anula-
ción de las sanciones que se le habían impuesto por negarse a aportar los 
documentos requeridos.

contra Reino Unido (par. 68), de 25 de febrero de 1993, caso Funke contra Francia (par. 
44), y de 8 de febrero de 1996, caso Murray contra Reino Unido (par. 45). Y en la misma 
línea, las SSTC 161/1997, de 2 de octubre (ECLI:ES:TC:1997:161), FJ 6, y 75/2007, de 16 
de abril (ECLI:ES:TC:2007:75), FJ 6.
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Como continuación y complemento de esta doctrina, la STEDH de 17 de 
diciembre de 1996, caso Saunders (ECLI:CE:ECHR:1996:1217JUD001918791), 
declaró por su parte vulnerado el derecho a no autoincriminarse debido 
a que la condena impuesta se había basado en pruebas aportadas por el 
propio imputado en un procedimiento previo de carácter no punitivo como 
respuesta a la coacción ejercida por el poder público (en concreto, se le 
había amenazado con sanciones si no facilitaba la información requerida). 
Aquí, pues, la sentencia no reconoció al sujeto la facultad de negarse a 
proporcionar información (como sí lo hizo en el caso Funke), sino que afir-
mó incluso la obligación que tenía de hacerlo, dado que el requerimiento 
se había realizado en el curso de un procedimiento carente de naturaleza 
punitiva. En cambio, lo que sí proclamó el Tribunal fue el derecho del 
sujeto a que las pruebas, una vez aportadas, no fueran tenidas en cuenta 
como fundamento de la resolución condenatoria contra él dentro de un 
procedimiento punitivo ulterior.

El tercer pronunciamiento a que hacemos referencia es la STEDH de 3 de 
mayo de 2001, caso J.B. (ECLI:CE:ECHR:2001:0503JUD003182796). Aquí el 
Tribunal se pronuncia sobre un requerimiento de información cursado den-
tro de un procedimiento que tenía como finalidad la liquidación del tributo 
y, al mismo tiempo, la sanción de las infracciones tributarias que pudiesen 
evidenciarse en el curso de su tramitación (medidas, por tanto, también de 
naturaleza materialmente penal). El supuesto respondía a la configuración 
de las actuaciones de comprobación tributaria en el derecho suizo, donde, 
en el momento de producirse los hechos, el acto de liquidación y la sanción 
del incumplimiento de las obligaciones tributarias había de tener lugar en 
el curso de un mismo procedimiento. A la vista de este escenario, la sen-
tencia declaró que el sujeto no puede ser forzado a proporcionar aquella 
información que vaya a ser empleada de modo inequívoco contra él como 
sustento probatorio de la infracción que haya podido cometer. El hecho de 
que la información requerida tenga una finalidad legítima (no prohibida 
por el derecho a no autoincriminarse), como sería en este caso servir de 
base para la liquidación del tributo, no desvirtúa el derecho del interesado 
a rehusar su aportación, por tener como destino al mismo tiempo sustentar 
sanciones contra él. La misma conclusión se alcanza luego en sustancia en 
la STEDH de 5 de abril de 2012, caso Chambaz contra Suiza (ECLI:CE:E-
CHR:2012:0405JUD001166304), por la que se extiende la facultad de rehusar 
la aportación de información a un procedimiento previo no punitivo, por 
existir ya en ese momento un riesgo tangible y verosímil de que las pruebas 
facilitadas pudieran utilizarse como fundamento de las sanciones en un 
ulterior procedimiento punitivo.
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Idéntico planteamiento se reproduce en la más reciente STEDH de 4 de 
octubre de 2022, caso De Legé contra Países Bajos (ECLI:CE:ECHR:2022:-
1004JUD005834215). En ella el Tribunal vuelve a reconocer (siguiendo en este 
punto la doctrina del caso Saunders) que el derecho a no autoincriminarse 
protege contra la utilización en un procedimiento de carácter punitivo de 
pruebas aportadas por el supuesto infractor como respuesta a la coacción 
ejercida por el poder público. Ciertamente, se produce aquí un cierto giro 
restrictivo en la doctrina del Tribunal. Se parte para ello de una idea pre-
sente ya desde el caso Saunders, según la cual el derecho a no autoincrimi-
narse no impide la utilización con fines punitivos de aquellas pruebas que, 
aun obtenidas bajo coacción, tuvieran una existencia independiente de la 
voluntad del acusado, como los documentos resultantes de un registro o 
las muestras de tejido, pelo, aliento, orina o sangre 10. En relación con este 
punto, la sentencia del caso De Legé subraya la idea de que son pruebas 
independientes de la voluntad del acusado, además de las expresamente 
mencionadas en Saunders, también aquellos documentos que sean preexis-
tentes y cuya existencia sea conocida por el poder público en el momento 
de cursar el requerimiento para su aportación 11. Esta equiparación (entre 
documentos independientes de la voluntad y documentos conocidos preexisten-
tes) sirve al Tribunal para declarar excluidos del ámbito de protección del 
derecho ciertos documentos, como los registros de cuentas y resúmenes de 
cartera expedidos por el banco extranjero del que era cliente el acusado. 
Concluye la sentencia que el requerimiento no había constituido en este 
caso una actuación dirigida a la «pesca de información» cuya existencia 
fuera desconocida, es decir, que no se había basado en meras sospechas 
sobre la posible existencia de los documentos (lo que los habría invalidado 
como prueba de cargo, de acuerdo con su doctrina), por lo que el derecho 
a no autoincriminarse no representaba un impedimento al empleo de la 
información obtenida del acusado con fines punitivos 12.

10.	 Cfr. la STEDH de 17 de diciembre de 1996, caso Saunders (ECLI:CE:ECHR:1996:-
1217JUD001918791), par. 69.

11.	 STEDH de 4 de octubre de 2022, caso De Legé (ECLI:CE:ECHR:2022:1004JUD005834215), 
par. 76.

12.	 Ibidem, pars. 85 y 86. La sentencia sitúa aquí precisamente, aunque en mi opinión no 
desarrolla de modo suficiente el argumento, la diferencia esencial de este caso con 
el de la sentencia Funke y con el de la sentencia Chambaz, afirmando que en estos 
dos se había requerido al acusado de manera genérica el conjunto de documentos 
de los que dispusiera referentes a ciertas sociedades, o a ciertos negocios celebrados 
con una sociedad en concreto. Cuando digo que el sentido de esta diferencia no se 
desarrolla de manera suficiente, me refiero a que no queda explicado por qué en el 
caso enjuiciado no se consideró igualmente que el requerimiento fuera dirigido de 
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En mi opinión, la solución específica de este último caso resulta discuti-
ble, pues la sentencia De Legé desarrolla de manera notoriamente insuficien-
te el criterio para diferenciar la situación enjuiciada en ella de la planteada 
en los casos Funke o J.B., donde la conclusión había sido la contraria (es 
decir, la inclusión en la esfera de protección del derecho, respectivamen-
te, de ciertos extractos de cuentas financieras, y de los justificantes de las 
inversiones realizadas en determinadas empresas). Más discutible aún es 
la apelación por nuestro Tribunal Supremo a esta sentencia para recha-
zar la aplicación del derecho cuando el requerimiento tiene por objeto (de 
manera genérica) todas las facturas emitidas por el supuesto infractor, sin 
identificar las operaciones a que afectan 13. Ahora bien, con independencia 
del manejo más o menos acertado del concepto de pruebas independientes de 
la voluntad del acusado (cuestión a la que enseguida me referiré), lo que no 
admite discusión es que el TEDH, también en el caso De Legé, asume que 
la esencia del derecho a no autoincriminarse consiste en un derecho a que 
las pruebas aportadas bajo coacción por el supuesto infractor (cualquiera 
que sea el procedimiento donde su aportación haya tenido lugar) no se 
empleen como sustento de una medida punitiva (de carácter materialmente 
penal) contra su persona.

Sea como sea, el conjunto de las sentencias referidas permite formular 
algunas conclusiones básicas sobre el significado del derecho a no autoin-
criminarse y los efectos que su proyección despliega sobre los procedi-
mientos tributarios. La primera de ellas es que el citado derecho faculta a 
sus titulares para desatender el requerimiento del poder público cuando 
este tenga como única finalidad la utilización de la información aportada 
como soporte probatorio de medidas punitivas contra su persona. Así 
resulta, como se ha visto, de la solución adoptada por el Tribunal en el 
caso Funke. Como segunda conclusión, derivada ahora de lo razonado 
en la sentencia del caso Saunders, un sujeto no puede rehusar la aporta-

manera genérica a la obtención de información cuya existencia era desconocida para 
la Administración, teniendo en cuenta que, como se lee en el par. 18 de la propia 
sentencia, se había exigido al acusado, bajo amenaza de multas, que facilitase la 
siguiente información: «si poseía o había poseído desde el 31 de diciembre de 1995 
cuentas bancarias en el extranjero y, en caso afirmativo, que facilitara información 
sobre dichas cuentas respondiendo a las preguntas del formulario “Declaración: 
Cuentas bancarias en el extranjero” (ibídem) y remitir los documentos mencionados 
en dicho formulario, en particular copias de todos los extractos bancarios de la o las 
cuentas en cuestión correspondientes al período comprendido entre el 1 de enero 
de 1996 y el 31 de diciembre de 2000».

13.	 En este sentido, la reciente STS de 4 de diciembre de 2025 (ECLI:ES:TS:2025:5648), a la 
que pronto se hará referencia en el texto.
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ción de información cuando el fin inmediato del poder público no sea 
su empleo como prueba de cargo, sino el cumplimiento de otros fines 
públicos legítimos, si bien las pruebas aportadas en tal caso no podrán 
emplearse contra él como sustento de medidas de carácter punitivo en un 
eventual procedimiento ulterior de esta naturaleza. Por último, a tenor 
de la solución del caso J.B., en el curso de un procedimiento dirigido al 
cumplimiento de fines públicos legítimos (como la determinación del 
tributo debido), y que tenga también por objeto la adopción de medidas 
punitivas (como la imposición de las sanciones tributarias procedentes), 
cuando se requiera al supuesto infractor para que aporte información 
dirigida de modo indubitable a sustentar la resolución punitiva, podrá 
este desatender el citado requerimiento, sin que de ello puedan derivarse 
para él consecuencias sancionadoras.

2.3.	 RECAPITULACIÓN: EL DERECHO A NO AUTOINCRIMINARSE 
COMO DERECHO A QUE LA INFORMACIÓN APORTADA BAJO 
COACCIÓN POR EL SUPUESTO INFRACTOR NO SE UTILICE 
CON FINES PUNITIVOS

Existe pues, de acuerdo con la jurisprudencia del TEDH, un derecho 
a no autoincriminarse cuyo contenido esencial consiste en el derecho a 
que la información aportada bajo coacción por una persona no se emplee 
como prueba para sustentar una sanción o condena contra ella. Esta 
concepción del derecho ha sido, por otra parte, también asumida por el 
Tribunal Constitucional español 14. Como se ve, constituye una primera 
condición para su entrada en juego el hecho de que para la obtención 
de la información el poder público haya ejercido la coacción contra la 
persona que proporciona los elementos de prueba 15. Por otra parte, la 

14.	 En la STC 54/2015, de 16 de marzo (ECLI:ES:TC:2015:54), se afirma que «el derecho 
a no autoincriminarse (...) presupone que las autoridades logren probar su caso sin 
recurrir a pruebas obtenidas mediante métodos coercitivos o de presión en contra de 
la voluntad de la “persona acusada”. Proporcionando al acusado protección contra 
la coacción indebida ejercida por las autoridades, estas inmunidades contribuyen a 
evitar errores judiciales y asegurar los fines del artículo 6» (STEDH de 3 de mayo de 
2001, caso J.B. c. Suiza, § 64; en el mismo sentido, SSTEDH de 8 de febrero de 1996, caso 
John Murray c. Reino Unido, § 45; de 17 de diciembre de 1996, caso Saunders c. Reino 
Unido, § 68; de 20 de octubre de 1997, caso Serves c. Francia, § 46; de 21 de diciembre de 
2000, caso Heaney y McGuinness c. Irlanda, § 40; de 21 de diciembre de 2000, caso Quinn 
c. Irlanda, § 40; de 8 de abril de 2004, caso Weh c. Austria, § 39)» (FJ 7).

15.	 Cabe añadir que, para que resulte afectado el derecho a no autoincriminarse, es pre-
ciso que la coacción empleada para la obtención de pruebas sea una coacción indebida. 
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información protegida, cuyo uso con fines punitivos se encuentra veda-
da por el derecho, es aquella que haya sido aportada por el supuesto 
infractor. Estos dos elementos (uso de la coacción para su obtención por 
el poder público y aportación por el destinatario de la medida punitiva) 
son esenciales por tanto para delimitar de forma precisa el contenido 
del derecho. Se impone, pues, una breve reflexión sobre el significado 
de cada uno de ellos.

De manera muy simple y sintética, por lo que se refiere al primero de los 
elementos mencionados, bastará señalar, a los efectos que aquí interesan, 
que una información se considera obtenida como resultado de la coacción, 
entre otros supuestos, cuando se contemple legalmente la imposición de 
sanciones si el sujeto se niega a colaborar con el poder público que pretende 
su obtención. En consecuencia, la previsión de sanciones por resistencia, 
obstrucción, excusa o negativa, para el caso de desatenderse un requeri-
miento administrativo de información [art. 203.1.b) LGT] es suficiente para 
entender que los datos, circunstancias o antecedente facilitados en estos 
casos lo han sido como resultado de la coacción, a efectos de la entrada en 
juego del derecho a no autoincriminarse 16.

En cuanto a lo que debe considerarse información aportada, a mi juicio 
este término debería abarcar cualquier información, oral, escrita, preexis-
tente o elaborada ad hoc, que el poder público no habría podido obtener en 
el acto sin la colaboración activa del supuesto infractor 17. Quedan fuera del 

Véase, sobre este concepto, la completa caracterización que abordan Aguallo Avilés, 
Ángel, y Bueno Gallardo, Esther, «El contenido del derecho a no autoincriminarse: 
en especial, divergencias entre la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional Español 
y la del Tribunal Europeo de Derechos Humanos», en Villar Ezcurra, Marta (Dir.), 
Estudios jurídicos en memoria de don César Albiñana García-Quintana, Instituto de Estu-
dios Fiscales, Madrid, 2008, págs. 1367 a 1371.

16.	 En efecto, parece pacífico entender que, si el sujeto aporta cualquier información, 
estando previsto en la ley la imposición de una sanción en caso de no hacerlo, debe 
presumirse que su colaboración es el resultado directo de la coacción que representa 
la amenaza de ser sancionado. En este sentido, Falcón y Tella, Ramón, «El carácter 
reservado de la información tributaria, la sentencia “Saunders” y sus consecuencias 
sobre el ordenamiento interno», Quincena Fiscal n.º 12, 1997, págs. 6-7. Así también, 
Herrera Molina, Pedro Manuel, y García-Herrera Blanco, Cristina, «El derecho a no 
autoincriminarse en materia tributaria: revisión crítica y aplicación a los administra-
dores sociales» Impuestos, n.º 14, 2005, pág. 4.

17.	 Dicho de otra forma, debe considerarse que la información aportada es aquella que 
se proporciona por el supuesto infractor cuando el poder público no se encuentra 
en condiciones de procurársela en el acto por sí mismo de manera inmediata, 
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concepto, eso sí, las pruebas existentes con independencia de la voluntad 
del sujeto, cuya obtención por medios coactivos no impediría su utilización 
a efectos punitivos. La consideración como pruebas independientes de la 
voluntad del sujeto parecía circunscribirse, desde la sentencia Saunders, a la 
información obtenida mediante una mera colaboración pasiva del supuesto 
infractor, ya fuera a consecuencia de un registro ordenado judicialmente, 
o derivada de la toma de muestras de tejido, pelo, aliento, orina o sangre. 
Sin embargo, ya hemos visto que el TEDH ha optado recientemente por 
ampliar el concepto, extendiéndolo a aquellos documentos cuya existencia 
previa es conocida y no meramente intuida o sospechada por el poder 
público, aunque para su obtención haya sido imprescindible que su posee-
dor facilite la localización y/o el acceso a los mismos. De acuerdo con esta 
idea, puede decirse que existiría ahora cierta información (documentos 
preexistentes conocidos) que, habiendo sido obtenida por el poder público 
forzando la colaboración activa del sujeto (lo que, en principio, permitiría 
considerar que ha sido aportada), quedaría fuera del ámbito de protección 
del derecho. Aunque esta interpretación amplia desborda los límites de lo 
que tradicionalmente constituía información independiente de la voluntad 
del acusado (de acuerdo con la doctrina Saunders), y aunque su asun-
ción, de forma errónea a mi juicio, ha dado lugar a que nuestro Tribunal 
Supremo excluya de la esfera del derecho ciertos documentos, como las 
facturas emitidas, pese a haber sido entregados por el supuesto infractor 
como respuesta a la coacción ejercida por la Administración tributaria 
(que no habría podido obtenerlos de otro modo), la solución definitiva 
que se dé a esta controversia no condiciona la propuesta de reforma legal 
que se formulará al final de este trabajo. Considero que la competencia 
para emitir un criterio definitivo sobre la cuestión, en un sentido u otro, 
corresponde en exclusiva al máximo intérprete de la Constitución, por lo 
que la solución no puede incorporarse a una reforma legal en tanto no 
exista un pronunciamiento al respecto. En suma, la propuesta que aquí se 
haga tendrá un sentido neutral, que garantice su validez cualquiera que 
sea el criterio que finalmente prevalezca.

por lo que opta por requerírsela a quien está en su posesión. Una exposición más 
razonada y extensa de estos conceptos, que tienen su anclaje en la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional (véase la STC 161/1997, de 2 de octubre, FJ 6), puede 
encontrarse en García Berro, Florián, «Derecho a no autoincriminarse de los con-
tribuyentes y procedimiento sancionador separado», Quincena Fiscal, n.º 19, 2010, 
en especial pág. 23.
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3.	 LA TRAMITACIÓN SEPARADA DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR COMO CONDICIÓN EFECTIVA, PERO 
INSUFICIENTE, PARA GARANTIZAR EL DERECHO 
A NO AUTOINCRIMINARSE: LA NECESIDAD DE UN 
EXAMEN DE IDONEIDAD DE LAS PRUEBAS A EFECTOS 
SANCIONADORES

Llegados a este punto, parece como mínimo recomendable que el pro-
cedimiento dirigido a liquidar y el procedimiento sancionador se tramiten 
de manera separada, como forma de favorecer que el ejercicio de ambas 
funciones por el poder público cumpla con las exigencias constitucionales 
diversas que, según queda expuesto, han de presidir su ejercicio. Para la 
realización del deber de contribuir, resulta imprescindible que, al liquidar 
el tributo, la Administración pueda utilizar cualquier información necesa-
ria con tal fin, aunque para obtenerla haya hecho falta forzar al obligado 
tributario a su aportación. En el procedimiento sancionador, en cambio, no 
sólo se exige una motivación precisa de la culpabilidad, sino que deberá 
observarse un riguroso respeto de los derechos del supuesto infractor y, 
en particular, de su derecho a no autoincriminarse, lo que impide, según 
se acaba de ver, que sean tenidas en cuenta como sustento de la resolución 
las pruebas que hayan sido aportadas por aquél bajo coacción. Como es 
sabido, la separación de procedimientos, inicialmente orientada a posibilitar 
el ejercicio de cada una de estas dos funciones administrativas de acuerdo 
con los principios diferenciados que las regulan, fue recogida por primera 
vez en nuestro derecho para el ámbito tributario por el art. 34.1 de la Ley 
1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes 
(LDGC desde ahora), y en la actualidad se contempla en el art. 208.1 LGT.

Ahora bien, siendo la separación de procedimientos una medida operativa 
para propiciar el respeto de los principios que rigen el ejercicio de ambas fun-
ciones, sería ingenuo pensar que una simple separación formal es suficiente 
para blindar la integridad de aquellos principios. De nada sirve consagrar la 
necesidad de tramitar un procedimiento específico para la imposición de las 
sanciones si no se impide que todo el resultado de las actuaciones comproba-
torias dirigidas a la liquidación del tributo se incorpore de forma automática 
al expediente sancionador. En particular, debe quedar suficientemente garan-
tizado que no se utilice como soporte probatorio de las posibles infracciones 
la información aportada bajo coacción por el obligado tributario. A tal efecto, 
entre ambos procedimientos debe actuar un sistema de selección por el que 
quede descartado el trasvase de la información que no resulte idónea a efec-
tos punitivos, desde el procedimiento de aplicación de los tributos hacia el 
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procedimiento de imposición de las sanciones. En este sentido, lo dispuesto 
primero por el art. 34.2 LDGC y, actualmente, por el art. 210.2 LGT, se ha 
revelado claramente insuficiente, cuando no contraproducente, para cumplir 
con esta exigencia 18. Como se sabe, este precepto dispone que, cuando vayan a 
tenerse en cuenta a efectos sancionadores elementos obrantes o que hubieran 
sido obtenidos durante las actuaciones de comprobación, deberán estos incor-
porarse formalmente al procedimiento sancionador. De ahí que, al no exigirse 
por la norma de manera expresa que esta incorporación sea motivada, a fin de 
descartar aquellos elementos que no resulten aptos para sustentar la sanción, 
ha sido práctica administrativa consolidada la transferencia indiscriminada 
de todos los elementos probatorios existentes desde un procedimiento al otro, 
incluida aquella información aportada por el supuesto infractor durante las 
actuaciones de comprobación como respuesta a la coacción ejercida con tal 
fin por la Administración.

Como es sabido, la necesidad de que la información obrante en las actua-
ciones de aplicación de los tributos se someta a un examen de idoneidad 
para su empleo con fines punitivos, antes de ser incorporada al expediente 
sancionador, fue puesta de relieve desde muy pronto por la generalidad de 
la doctrina 19. Sin embargo, esta exigencia nunca fue asumida por la Adminis-
tración, y sólo de forma tardía fue reconocida por los tribunales internos 20. 
Hubo que esperar hasta la STS de 23 de julio de 2020 (ECLI:ES:TS:2020:2687) 

18.	 En numerosas ocasiones han sido puestas de relieve las dificultades para hacer efec-
tiva una separación real del ejercicio de ambas potestades, habida cuenta de la actual 
configuración legal y reglamentaria del procedimiento. Vid., sobre el particular, Mar-
tín Rodríguez, José Miguel: «El derecho a no autoinculparse y la comunicación de 
datos entre los procedimientos tributarios de comprobación y el ámbito sancionador 
y penal», en Cesión de datos personales y evidencias entre procesos penales y procedimientos 
administrativos sancionadores o tributarios, Thomson Reuters Aranzadi, 2017, documento 
electrónico, pág. 4: «existe a todas luces una clara tensión entre la cuestionable sepa-
ración del procedimiento sancionador (al permitirse de facto el empleo de datos y 
pruebas obtenidos en el procedimiento de aplicación de los tributos) y el derecho a no 
autoincriminarse o no declarar contra uno mismo. El modo de solucionar este poten-
cial problema de constitucionalidad ha hecho correr ríos de tinta entre la doctrina. 
Aunque la obligación de colaborar se circunscribe al procedimiento de aplicación de 
los tributos, tal y como está configurado nuestro procedimiento, no se puede impedir 
el traslado de los elementos de prueba obtenidos al expediente sancionador».

19.	 Por mi parte, así lo hice desde mis primeros acercamientos al tema, en colaboración 
con el profesor Aguallo Avilés. Cfr. Aguallo Avilés, Ángel, y García Berro, Florián, 
ob. cit., págs. 121 y sigs.

20.	 Sobre la resistencia de la jurisdicción ordinaria a aceptar las consecuencias derivadas 
del derecho a no autoincriminarse en el procedimiento tributario sancionador, véase 
García Berro, Florián, ob. cit., págs. 43 a 45.
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para encontrar un reconocimiento explícito en la jurisprudencia de las con-
secuencias que el derecho a no autoincriminarse desplegaba en materia 
tributaria sancionadora. Fue esta sentencia la que, por primera vez, afirmó 
la necesidad de que las pruebas aportadas bajo coacción por el obligado 
tributario en el procedimiento de aplicación de los tributos queden exclui-
das del procedimiento sancionador, como exigencia derivada del derecho a 
no autoincriminarse. Asumiendo de manera expresa la doctrina del TEDH 
a que se ha hecho referencia en apartados anteriores, el Tribunal Supremo 
declara aquí la existencia de dos posibles manifestaciones del derecho a no 
autoincriminarse, «como el derecho de todo imputado en un procedimiento 
punitivo (de naturaleza penal o administrativa) a no aportar si no lo desea 
información autoincriminatoria que le reclame el poder público» 21, y como 
«el derecho de toda persona a que la información que se ha visto obligada 
o inducida a aportar al poder público sin su consentimiento en el curso de 
cualquier procedimiento no se emplee para fundamentar ulteriormente contra 
ella una condena penal o una sanción administrativa» 22.

De esta forma, como vemos, el Tribunal Supremo reconoció por fin desde 
entonces que la esencia del derecho a no autoincriminarse no incluye un 
derecho a no aportar información autoincriminatoria (posibilidad que sólo 
existiría cuando el requerimiento se produce en el curso de un procedimiento 
punitivo), sino el derecho a que no se utilicen como sustento del acuerdo 
sancionador las pruebas que hayan sido aportadas en cualquier momento 
como respuesta al ejercicio de la coacción por parte del poder público (sea 
dentro del procedimiento sancionador en curso, o sea en uno anterior de 
naturaleza no punitiva) 23. Por esta misma razón, el Tribunal considera que 
la existencia de indicios de la comisión de infracciones no obliga a que se 
inicie necesariamente el procedimiento sancionador (lo que permitiría ya al 
supuesto infractor negarse desde ese momento a colaborar facilitando infor-
mación), sino que bastará con que la información eventualmente aportada 

21.	 En apoyo de esta primera manifestación del derecho se citan en concreto las «SSTEDH de 
25 de febrero de 1993, asunto Funke c. Francia; de 21 de diciembre de 2000, asunto Heaney 
y McGuinness c. Irlanda; y de 3 de mayo de 2001, asunto J. B. c. Suiza)» (FD 5.º.3).

22.	 Ibidem. Con cita expresa, para sustentar esta segunda manifestación, de las «SSTEDH 
de 17 de diciembre de 1996, asunto Saunders c. Reino Unido; de 19 de septiembre de 
2000, asunto I.J.L., G.M.R. y A.K.P. c. Reino Unido; o, en fin, de 27 de abril de 2004, 
asunto Kansal c. Reino Unido)».

23.	 Al hablar aquí de coacción se hace referencia a la llamada coacción indebida, es decir, 
aquella coacción que priva a las pruebas obtenidas mediante su ejercicio de virtud para 
sustentar la sanción. Es el término (traducido otras veces como coacción abusiva) que 
emplea el TEDH, al menos, desde su sentencia del caso Saunders. Sobre el concepto, 
véase Aguallo Avilés, Ángel, y Bueno Gallardo, Esther, ob. cit., págs. 1366 y sigs.
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bajo coacción durante las actuaciones comprobatorias no se utilice luego 
como prueba para fundamentar el acuerdo sancionador 24.

Como conclusión, la STS de 23 de julio de 2020 (ECLI:ES:TS:2020:2687), 
en aplicación del derecho a no autoincriminarse (sobre la base de la juris-
prudencia previa del TEDH), vino a proclamar la necesidad de que la infor-
mación aportada bajo coacción en el procedimiento de aplicación de los 
tributos no se utilice como fundamento de la resolución en un ulterior pro-
cedimiento sancionador. Doctrina esta que exige, en suma, que el trasvase 
de información previsto en el art. 210.2 LGT venga precedido de un examen 
de idoneidad de los datos, pruebas o circunstancias, que la Administración 
pretenda transferir desde el procedimiento de aplicación de los tributos 
al procedimiento sancionador. Como resultado de dicho examen, deberá 
descartarse incorporar a este aquella información aportada por el obligado 
tributario de resultas de la coacción. Por otra parte, la propia sentencia afirma 
también de forma explícita que es coacción suficiente, para que el derecho a 
no autoincriminarse despliegue sus efectos, la mera previsión de sanciones 
por falta de colaboración recogida en el art. 203 LGT 25, lo que como se ha 
dicho antes parecía derivarse ya claramente de la jurisprudencia del pro-
pio TEDH. Teniendo en cuenta la explicitud de este pronunciamiento, que 
además no es el resultado de una interpretación legal, sino la constatación 
de una doctrina de rango constitucional proveniente del TEDH, no parece 
descabellado patrocinar una reforma legal para imponer de modo expreso 
que el trasvase de información desde el procedimiento de aplicación de los 
tributos al procedimiento sancionador venga precedido de un acto expreso 
de motivación que garantice el respeto de los derechos fundamentales del 
obligado tributario y, específicamente, de su derecho a no autoincriminarse.

Por si hubiera quedado alguna duda, el planteamiento y las conclusiones 
que se acaban de exponer han sido reiterados recientemente, con mayor cla-
ridad si cabe, por la STS de 4 de diciembre de 2025 (ECLI:ES:TS:2025:5648). 
Insiste en ella el Tribunal en su idea anterior, es decir, la necesidad de que, 
antes de la incorporación al procedimiento sancionador de la información 
obrante en el procedimiento de aplicación de los tributos, la Administración 
aborde un análisis orientado a discernir si entre las pruebas disponibles existe 
alguna que sea contraria al derecho de no autoincriminación, con objeto de 
que no sea tenida en cuenta a efectos sancionadores 26. Para fundamentarlo 

24.	 Cfr. STS de 23 de julio de 2020 (ECLI:ES:TS:2020:2687, FD 5.º y, en especial, sus apartados 
3 y 4).

25.	 Ibidem.
26.	 Cfr. el FD 6.º.1 de la citada sentencia.
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así, la sentencia reconoce primeramente la aplicación de este derecho en el 
ámbito tributario (FD 3.º.2 in fine), y recuerda que la tramitación separada 
del procedimiento sancionador, prevista en el art. 208.1 LGT, responde preci-
samente a su diferente justificación y finalidad respecto al procedimiento de 
aplicación de los tributos, pues en aquél despliegan sus efectos (ciertamente, 
con matices) las garantías de todo acusado en materia penal y, en concreto, el 
derecho a no autoincriminarse (FD 4.º.2). Llegados a este punto, el Tribunal se 
remite a la ya citada STS de 23 de julio de 2020 (ECLI:ES:TS:2020:2687), según 
la cual, como se acaba de ver, no es posible utilizar con fines punitivos («para 
enervar la presunción de inocencia») las pruebas aportadas por el obligado 
tributario como respuesta a la coacción indebida ejercida por el poder público, 
en los términos ya expuestos (FD 5.º.4). E igualmente se reitera que la sanción 
por resistencia, obstrucción, excusa o negativa, prevista en el art. 203 LGT, 
constituye coacción legal determinante de la entrada en escena de la garan-
tía contra la autoincriminación 27, por lo que una transmisión indiscriminada 
de información al procedimiento sancionador, en aplicación del art. 210.2 
LGT, puede ser contraria al derecho a no autoincriminarse si tiene por objeto 
las pruebas obtenidas como respuesta a un requerimiento individualizado. 
De este modo, para evitar la infracción del derecho, debe determinarse con 
carácter previo qué elementos integrantes de esa información se encuentran 
bajo su cobertura, con el fin de excluir su utilización a efectos sancionadores.

Como conclusión, el derecho a no autoincriminarse impone un análisis de 
cada uno de los elementos que integran el aparato probatorio obrante en las 
actuaciones comprobatorias, con objeto de discernir qué parte de la informa-
ción existente debe quedar excluida del expediente sancionador. Sin embargo, 
ni la STS de 23 de julio de 2020 (ECLI:ES:TS:2020:2687), ni la más reciente 
de 4 de diciembre de 2025 (ECLI:ES:TS:2025:5648), ofrecen pautas o criterios 
suficientes 28. Sólo de manera deliberadamente ambigua, esta última se limi-
ta a afirmar que podrá utilizarse con fines sancionadores la información/
documentación autoincriminatoria que, aun habiendo sido aportada bajo la 
amenaza de la sanción del art. 203 LGT, tenga una existencia independiente 
de la voluntad del sospechoso (FD 6.º.1), pero sin extenderse en explicaciones 
sobre lo que esto significa. En este punto, de hecho, la sentencia efectúa una 
interpretación discutible, basada sobre todo en la STEDH de 4 de octubre 

27.	 Así lo asume la STS de 23 de julio de 2020 (ECLI:ES:TS:2020:2687, FD 5.º.4), y lo viene 
a reiterar la STS de 4 de diciembre de 2025 (ECLI:ES:TS:2025:5648, FD 4.º.4).

28.	 En efecto, la necesidad de este análisis caso por caso, que exige la sentencia (FD 
4.º.4) no se acompaña de pautas o criterios conforme a los cuales deba discriminar la 
Administración qué información puede o no utilizarse y, por tanto, transferirse al 
expediente sancionador.
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de 2022 (De Legé [ECLI:CE:ECHR:2022:1004JUD005834215]), que la lleva a 
excluir en concreto del ámbito de protección del derecho a no autoincriminarse 
las facturas emitidas aportadas por el obligado tributario como respuesta a 
un requerimiento coactivo de información, por considerar que responden al 
concepto de pruebas independientes de la voluntad del supuesto infractor. 
En todo caso, a falta de una solución defi nitiva sobre el signifi cado preciso 
de este concepto (que corresponderá ofrecer en última instancia al Tribunal 
Constitucional), no hay razón para demorar una imprescindible reforma legal 
a fi n de evitar que puedan acceder al procedimiento sancionador aquellas 
pruebas cuyo uso sea contrario al derecho a no autoincriminarse, sea cual 
sea la delimitación que fi nalmente prevalezca del concepto de pruebas inde-
pendientes de la voluntad del acusado, excluidas de su ámbito de protección.

Una última precisión se hace necesaria llegados aquí. Según se ha visto, 
la STS de 4 de diciembre de 2025 (ECLI:ES:TS:2025:5648) afi rma la necesidad 
de que la Administración efectúe un análisis de la información obrante en el 
procedimiento de aplicación de los tributos, con el fi n de no tener en cuenta 
a efectos sancionadores ninguna prueba que sea contraria al derecho de no 
autoincriminación (u otras que se hayan derivado de ésta) 29. Las conclusio-
nes de la sentencia, sin embargo, se circunscriben de forma expresa por el 
Tribunal a los supuestos en que el procedimiento sancionador se tramita de 
forma separada respecto al de aplicación de los tributos 30.

Como es sabido, no obstante, el art. 208.1 LGT contempla la posibilidad 
de que el obligado tributario renuncie a la tramitación separada, en cuyo 
caso las actuaciones para la liquidación del tributo y para la sanción de las 
posibles infracciones se llevarán a cabo en el mismo procedimiento. Cabe 
preguntarse, pues, cómo afecta a estos casos la doctrina del TEDH (asumi-
da por el Tribunal Constitucional y por el Tribunal Supremo) que impide 
la utilización con fi nes punitivos de la información aportada bajo coacción 
por el supuesto infractor, y permite a este negarse a atender los requeri-
mientos del poder público cuando tengan por objeto información orientada 
a sustentar contra él una sanción. En mi opinión, no cabe entender que la

29. FD 6.º.1, segundo pár.
30. En este sentido, según puntualiza la sentencia, el «principio de autoincriminación» 

(rectius, de no autoincriminación), «puede operar con diverso alcance en casos en los 
que el contribuyente renuncie a la tramitación separada del procedimiento sancio-
nador —art. 208.2 LGT y 155.2 LGT— o en aquellos otros en los que nos encontremos 
ante actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos en supuestos de delitos 
contra la Hacienda Pública —arts. 250 y ss.— Nosotros nos centraremos en el caso en 
que el procedimiento de aplicación —inspección—, tramitado de forma separada, va 
inmediatamente seguido del procedimiento sancionador» (FD 4.º.1, in fi ne).

Suele pensarse que las monografías elaboradas por profesores universitarios constituyen 
reflexiones teóricas, científicamente elevadas, pero carentes de aplicabilidad práctica. No 
es sino una leyenda urbana y esta obra lo demuestra vivamente. 
Son más de 20 años los que tiene la Ley General Tributaria e incontables los conflictos 
surgidos en su aplicación, insuficientemente resueltos por las sucesivas reformas. Los 
cambios sobrevenidos en la realidad sobre la que se proyectan sus normas (irrupción de 
la Administración electrónica, uso de la IA…) y los avances de la jurisprudencia (desarrollo 
del principio de buena administración, desarrollo de derechos constitucionales…) exigen 
la adaptación de la regulación vigente. 
En este contexto, la actividad investigadora de un grupo de académicos del Derecho Fi-
nanciero y Tributario ha permitido constatar la existencia de una serie de puntos críticos, 
en materia de procedimientos, que reclaman ser abordados para reconducir la regulación 
a cauces más acordes con la eficacia de la Administración y con el respeto de los dere-
chos de los contribuyentes.
Fruto de esta labor, desarrollada en el seno del Proyecto «Las difusas fronteras en la 
regulación de los distintos procedimientos tributarios. Mejoras técnicas necesarias en su 
delimitación. Seguridad jurídica versus litigiosidad», han surgido una serie de propuestas 
concretas de modificación de la Ley General Tributaria, condensadas en esta ambiciosa 
obra colectiva, que pretende influir en el legislador y en los operadores relacionados con 
la fiscalidad.
Es el momento de actualizar y perfeccionar nuestro Código Tributario y aquí se encontrará 
material para hacerlo.
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